
P R O T I N € I A Ú 1 L E Ó N 
lit lUtTKtül ' - - lattrvenclóa di Fondón 

. Diputación proviackl.-Teléfono 17M. 
r .r iHt . » H l l M d SMTlitíaL-Td. 1916, 

Martes 14 de Septiembre de IMS No tc 'puDi lcs ' ioa doaaiagoi al dlufcilTM. 
Ejeaplar cerrlemtei 75 céatteei. 
idem atra8«d«i|l,50 pesetas 

Advertencias. — I." Lot «añeras Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
í«*5a : amaro de este BourÍN O F I C I A L as el «¡tío de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente ei BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios — SUSCRíPCÍONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por tíos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

í t s a í a s por cada ejemplar más. Recargo del 25 por IPOVi no abonan el importe anual dentro del pnn er semestre, 
t) [untas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencia» .-jiRct»»•«•«, abonarán. SO pesetas aH«»Íe» ó 30 pesetas ••-

•«•fíales, con pago adelantado. ' :' '. • -
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pe*etas trimestrales, con pago a d e l a n t a d o . 
A D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados moaicjpales, una peseta linea. 
d Lo» demás,-1,50 pesetas ¡íoea. T ' '• 
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Gobierna Cínl 
É la provincia de león 
ísiríi ieasral M M m 

i Traisiertes 
DELEGACION D E LEON 

CIRCULAR NUMERO 48 

Racionamien to para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semanas 38, 39 g 40 

A partir del día 13 del corriente y 
hasta el día 3 de Octubre inclusive, 
podrá retirarse de los Establecimien-1 
tos de ultramarinos en que se en-) 
cuentren inscritas las Colecciones de I 
Cupones del segundo semestre del j 
año en curso, el racionamiento co- • 
Respondiente a las citadas semanas, i 

El racionaeniento de m e n c i ó n , 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuantía por rac ión: 

«) Personal adulto. 
Ración por carti l la, 
ACEITE—3/4 de l i t r o . - P r e c i o de ' 

vPnta, 8.20 pesetas l i t r o . — I m p o r t e 
^ la ración, 6,15 pesetas.— C u p ó n 
^ Aceite de la 38,39 y 40 semanas, 

AZUCAR.- 200 gramos. - Precio 
¡I venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 

de 1d rac ión, 1,30 pesetas, —Cupón 
de Azúcar de la 38, 39 y 40 semanas, 

ALUBIAS.--500 gramos.--Precio de 
venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 3,25 pesetas. —Cupón de 
Legumbres o Arróz, de las sema
nas 38 y 39, " 

GARBANZOS.-500 gramos,—Pre
cio de ventá , 7,00 pesetas k i l o . — 
Importe de la nación, 3,50 pesetas,— 
Cupón de Legumbres o Arroz de la 
40 semana. . 

CHOCOLATE.—50 gramos. -Pre-
oio de venta 11,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la r a c i ó n , 0,55 pesetas. 
—Cupón de Café o Chocolate de la 
38 y 39 semanas, 

JABON.—100 gramos. —Precio de 
venta, 6,00 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas, — Cupón de 
Gafé o Chocolate de la 40 semana, 

SOPA.—100 gramos, — Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,50 pesetas, —Cupón de 
pasta para sopa de la 38 y 39 sema
nas, 

HARINA CONDIMENTACION,— 
100 gramos. — Precio de venta 4,00 
pesetas kilo.—Importe de la r ac ión 
0,40 ptas .—Cupón de Pasta para sopa 
de la 40 semana. 

PATATAS.— 4 kilos. — Precio de 
venta, 1,40 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión 5,60 ptas .—Cupón de Patatas 
de la 38, 39 y 40 semanas. 

M A N T E Q U I L L A . - 200 gramos.— 
Precio de venta, 30,00 pesetas k i l o . — 
Importe de la ración, 6,00 pesetas.— 
Cupón 102 de Varios. * 

1 - L A , M A N T E Q U I L L A pod rá ret i
rarse de los establecimientos de cos
tumbre. 

| b) Personal infant i l . 
i Rac ión por cart i l la : 

ACEITE.—3/4 de l i t ro . - P r e c i o de " 
venta, 8,20 pesetas l i t ro . —Importe de 
la rac ión , 6,15 pesetas .—Cupón de 
Grasas o aceite de la 38; 39 y 40 sema-

400 gramos. — Precio 
ñas , 

AZUCAR, 
de venta, 6,50 pesetas ki lo.—Importe 
de la rac ión , 2,60 ptas. — Cupón de 
Azúcar de la 38, 39 y 40 semanas. 

HARINA DE ARRQZ.—5Q0 gra
mos,—Precio de venta, 8,80 pesetas 
kilo,—Importe de la rac ión , 4,40 pe 
setas .—Cupón de Arroz o harina de 
de arroz de la 38 y 39 semana. 

1 JABON.-100 gramos.— Precio de 
venta 6,00 ptas. ki lo.—Importe de la 
rac ión 0,60 p tas .—Cupón de Arroz o 
Harina de Arroz de la 40 semana, 

5 P A T A T A S — 4 kilos.—Precio de 
venta. 1,40 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 5,60 pesetas. —Cupón de 
Patatas de la 38, 39 y 40 semanas. 

I LECHE CONDENSADA.- 5 botes. 
Precio de venta, 5,75 ptas. bote — 
Importe de la rac ión , 28,75 ptas. — 
Cupón de Leche Condensada de la 
38,39 y 40 semanas. 



HARINA INFANTIL,»— 2 kilos,— la ración, 4,00 pese t a s .—Cupón de quedan autorizados los Economatos 
Precio de veríta, 2,00 pesetas k i lo .— Aceite de las semanas 38 y 39. Mineros de esta provincia para sil-
Importe de la rac ión , 4,00 pese-• AZUCAR.— 200 gralhos,—Precio ministrar a sus obreros tan pronto lo 
tas.—Cupones de pan que amparan ' de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe reciban, sin necesidad de solicitar 
los jilas 13 de Septiembre al 3 de* de la rac ión , 1,20 pesetas. —Cupón la compensac ión , . 
Octubre inclusive. j de Azúcar de las semanas 38, 39 y 40. 

Los ar t ículos Leche Cóndensad^a y i ALUBIAS. —Un ki lo . —Precio de 
Harina en el racionamiento infant i l , , venta, 6,00 pesetas ki lo . —Importe 
se rán suministrados ú n i c a m e n t e a de la ración, 6,00 .pesetas.- Cupón de 
aquellas cartillas que se encuentren Legumbres y Arroz de las semanas 
inscritas a. electos de estos ar t ícu los 38. 39 y 40. 
en sust i tución de azúca r o pan res- JABON.—300 gramos.—Precio de 
pectivamente. venta 5,50 pesetas kilo.—Importé de 

Los capones correspondientes a los la rac ión , 1,65 pesetas .—Cupón de 
ar t ícu los cuya adquis ic ión no sea Aceite de la semana 40. 
deseada por los beneficiarios, serán ¡ LpNTEJAS,—500 gramos.—Precio 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 11 de Septiembre de 1948. 
2833 E l Gobernador Civil-Delegado • 

Carlos Arias Navarro 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Libertad de' precio del 
«Regioy) 

m p l ó n marca 

... , , s Se pone en conocimiento del sú-
mutilizados en el acto y en presencia de venta 0,00 ptas. k i l o . - I m p o r t e de blico ba general y d8 los ̂ ^ ^ 4 
del portador de la cartilla. la ración, 2,50 ptas .—Cupón de Le-

La l iqu idac ión de cupones que ' gumbres y Arroz de las semanas 38, 
jus t i f í ca la retirada de este racio- ' 39 y 40. / 
narniento, será entregada por los PATATAS.—4 k i l o s P r f e c i o de 
industriales detallistas en esta Dele-1 v e n t a v ^ 2 9 5 Pesetas. k i l 0 - - í m P 0 ^ 6 de 
gación Provincial durante las horas iIa rac ión , 5,18 pesetas. - Cupón de 
de oficina de doce y media a dos en , Pata t^ de las semanas 38, 39 y 40. 
la forma siguiente: E l día 4 de Oc-1 b) Personal i n fan t i l 
tubre, las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 i Ración por carti l la. 
inclusive, el día 5 las n ú m e r o s 30 
al 59, el día 6 las n ú m e r o s 60 al 87 
y ei día 7 el ?esto de las»tiendas. 

Se recuerda a los señores detallis
tas la obl igación de retirar con la 
mayor urgencia e ín tegramente , los 
a r t ícu los correspondientes de los al
macenes proveedores. 

Lo que se hace púb l ico para el ge
neral conocimiento y Cumplimiento. 

León,.11 de Septiembre de 1948. 
2833 E l Gobernador civil-Delegado. 

Carlos Arias Navarro 
o • 

o -o 
CIRCULAR NUMERO 49 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a la1 segunda 

quincena del mes de Septiembre 
. de IMS 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provincia, 
con las instrucciones necesarias para 
la rea l izac ión del racionamiento co-
rrespondiente a las Colecciones de 
Cupones de las semanas 38, 39 y 
40 (comprendidas entre las fechas 
13'9-I948 a l 3 10^948). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuan t ía por cartilla: 

a) Personal adulto* 
Ración por cartilla. 
ACEITE. - I i 2 l i t ro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas l i t ro . —Importe de 

ACEITE.— I i2 li tro.—Precio de 
venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión, 4,00 pesetas.— Cupón de 
Aceite de las semanas 38 y 39. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,20 pesetas.—Cupón 
de Azúcar de las semanas 38, 39 y 40. 

JABON.—300 gramos.—Precio de 
venta, 5,50 pesetas k i lo . —Importe de 
la ración^ 1,65 pesetas. — Cupón de 
Aceite de la semana 40 

PATATAS.—4 kilos. — Precio de 
venta 1,295 ptas. k i lo . - Impor te de la 
rac ión 5,18 p tas .—Cupón de Pata
tas de las semanas 38, 39 y 40. 

LECHE CONDENSABA.—5 botes. 
—Precio de venta 5,48 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 27,40 ptas. —Cu
pón de Leche Gondensada de las se
manas 38, 39 y 40. 

HARINA.—3 kilos,-Precio de ven
ta, 3,0754 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 9,2262 pesetas.— Cupón de 
Pan de las semanas 38, 39 y 40, 

NOTA. — Los ar t ículos de racio
namiento L E C H E CONDENSADA y 
HARINA en el suministro Infant i l , 
se rán suministrados ú n i c a m e n t e a 

en particular que, de acuerdo con el 
escrito de Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes nú
mero 132.126 de fecha 28 de Agosto 
p róx imo pasado, el melón denomi
nado «Regio» de Ontenienle queda 
en absoluta libertad de precio, sien-' 
do condic ión precisa para ello que 
cada melón Heve incrustada con 
púas sobre la corteza la marca regis
trada, envoltura de papel de seda 
litografiado con la misma, marca y 
envuelto en funda de paja, según la 
muestra que fué remitida al citado 
Organisrño. 

León, 3 de Septiembre de 1948. 
Er'Gobernador civil-Presidente, 

2834 Carlos Arias Navarro 

Universidad de Oviedo 

aquellas Cartillas que se encuentren ' clones: 

Patronato de Protección Escolar. - Sec
ción Delegada 

A N U N C I O 

Se abre un concurso-oposición en
tre los alumnos universiterios en to
das sus distintas facultades, de Es
cuelas Normales, de Comercio e In-
dusír iales , así como los de Segunda 
Enseñanza , para proveer las becas y 
medias becas que por distintas cau
sas se encueniran vacantes, de las 
creadas por OO. M M . de 25 de Sep
tiembre de 1945, de 16 de Mayo 
de 1946, y de 28 y 30 de Julio de 1947, 
con arreglo a las siguientes condi-

inscritas a estos efectos en sustitu
c ión de AZUCAR o PAN. 

Hal lándose pendiente de recibir 

Primera. Será condición indis
pensable que los aspirantes cursen 
sus estudios por Ensezanza Oficial, 

las lentejas correspondientes al ra-1 extremo que acredi ta rán oportuna-
cionamiento del mes actual debido a ' mente con el correspondiente res-
la escasez de material ferroviario, guardo de mat r ícu la . 



3 
Segunda. Acred i ta rán sus méri-

íos académicos mediante certifica
ción expedida por el Centro donde 
cursen sus estudios, y si se tratara 

alumnos de Segunda Enseñanza , 
p0r el Instituto correspondiente. . 

Tercera. A c o m p a ñ a r á n a la soli
citud certificación expédida por la 
pelegaciÓQ de Hacienda de la pro
vincia de naturaleza del interesado, 
en la que se haga constar que tanto 
¿ste como sus padres no satisfacen 
contribución por n ingún concepto. 

Cuarta, P re sen ta rán asimismo 
certificación expedida por la Alcal
día o por la Guardia Civi l , que acre
dite la buena conducta y anteceden-

f tes del aspirante y su adhes ión al 
Régimen; 

Quinta! Asimismo d e b e r á n acre
ditar los ingresos con que cuenta el 
cabéfca de familia, y el n ú m e r o de 
personas que integran ésta. 

Las instancias, dirigidas a Magní
fico y Excmo. Sr. Rector-Presidente 
de la Sección Delegada de Protec
ción Esco'ar, serán reintegradas con 
póliza de 1,50 pesetas, y a ellas, ade
más de los documentos ya citados, 
podrán los interesados a c o m p a ñ a r 
cualquier otro que estimen perti
nente, y serán depositadas en las 
Oficinas de Secretar ía General de 
esta Universidad, hasta el día 20 de 
Septiembre a las dos de 1 ¿"tarde, ha
ciendo constar en ellas, con toda 
claridad, la fecha y lugar de naci
miento del interesado, así como su 
domicilio y los nombres de ÍQS pa 
dres. 

Toda instancia q u e n o venga 
acomdañada de la< d o c u m e n t a c i ó n 
correspondienie o falta de reintegro 
se considerará como no recibida. 

En este concurso p o d r á n tomar 
Parte, con el fin de obtener beca 
completa, aquellos alumnos que ven
gan disfrutando auxil io para sus es
tudios en concepto de media beca. 

Estas becas son incompatibles con 
cualquier otra que el interesado dis
cute o pueda disfrutar posterior
mente. 

Lo qug se hace púb l ico para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 1 de Septiembre de 1948.-
El Secretario de la Sección, (ilegible). 
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iiiiiistriciii aiiitiial 
Áyuntamien to de 

La Robla 
Aprobado por este Ayuntamiento 

él presupuesto extraordinario para 
recons t rucc ión de Escuelas y obras 
de primer establecimiento, queda 
expuesto a l público, en la Secretar ía 
municipal^ a fin de que durante el 
plazo de quince días puedan formu
larse las reclamaciones ^pertinentes. 

• e 
Acordado en principio por este 

Ayuntamiento varias transferencias 
de crédi to de unos a otros capí tu los 
del presupuesto municipal (^rdina 
r io del ejercicio aótual , se halla ext 
puesto al públ ico el expediente res
pectivo en la ííflcretaría municipal , 
a fin de que durante el plazo de 
quince días, puedan formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se crean oportunas, ^ 

- La Robla, .9 de Agosto de 1948 — 
E l Alcalde, (ilegible). 2827 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el p a d r ó n de vehículos sujetos a la 
tasa de redaje, impuesto establecido 
por la Diputac ión Provincial, según 
la Ordenanza publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 136,- de 18 de Junio ú l t imo , 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días, durante lós 
cuales podrá ser examinado por los 
interesados 3r formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 

Santa María de O r d á s 2828 
Villarejo de Orbigo 2835 
San Pedro de Bercianos 2836 

A los efectos de oír reclamaciones^ 
•se halla expuesto al públ ico en *el 

domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías ; el 
presupuesto ordinario de las Juntas 
vecÍBáles que al final se relacionan, 
para el actual, . ejercicio de 1948. 

Turcia 2841 

•íiístraciéi i i lisíltla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del Partido de 
León, 
Hago saber: Que en este Juz

gado juicio declarativo de mayor 

cuant ía promovido por el Procura
dor D. José Sánchez, en representa
ción de D. Rodrigo Zamora Delgado, 
mayor de edad,, industrial y vecino 
de La Robla, contra los herederos de 
D. Venancio Linaza Meabe, vecino 
que fué de esta ciudad, sobre decla
rac ión de que la cantidad de 38,833,67 
pesetas que obra en la Caja de Depó
sitos, según lo acordado en sumario 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 232 de 1943, pertenece al de
mandante; a la demanda presentada 
se ha dictado la siguiente 

«Providencia .—Juez Sr. Santiago. 
León, a treinta y uno de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
Dada cuenta, por presentado el ante
r ior escrito, con el poder en v i r tud 
del q^e se tiene por parte legít ima al 
Procurador D. José Sánchez, en la 
representac ión que acredita de don 
Rodrigo Zamora Delgado, mayor de 
edad, industrial y vecino de La Ro
bla, en t iéndanse con el primero las 
sucesivas diligencias y devuélvasele 
dicho poder, dejando testimonio a 
con t inuac ión ; se admite la demanda 
de ju ic io declarativo de mayor cuan
tía que se promueve, y se confiere 
traslado de la misma a los herede
ros de D, Venancio Linaza Meabe, 
vecino que fué de esta ciudad, em
plazándoles para que dentro de 
nueve días improrrogables, compax 
rezcan en los autos, pe r sonándose 
eií forma, lo que se prac t ica rá como 
se solicita, por medio de edicto^ en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.— 
Lo m a n d ó y firma el Sr. D. Luis 
Santiago Iglesias, Juez de primera 
instancia de este Partido, doy fe,— 
Luis Santiago. —Ante mí: Valent ín 
F e r n á n d e z . — Rubricados.» 

E n su vi r tud, se emplaza por me-
-dio del presente a los expresados he
rederos de D. Venancio Linaza Mea-
be, por el t é rmino y a los efectos 
acordados previn iéndole que, de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, y que 
las copias simples presentadas se les 
reservan en esta Secretar ía . 

Dado en León, a treinta y uno de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y ocho. —Luis Santiago, 

2818 N ú m . 545.-93,00 pta. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente se emplaza a los 

herederos desconocidos del finado 
D. Cánd ido García Arias, vecino que 

fué de Brañue las , para que en el tér
mino improrrogable de seis dias con
testen a la demanda de proceso de 
cognición que contra los mismos ha 
promovido en este Juzgado comar
cal el Procurador D. Manuel Martí
nez y Martínez, en representación de 
D. J e r ó n i m o M a r c h á n Recio, vecino, 
de Brañuelas , para que los deman
dados arranquen varios árboles exis-. 
lentes en una finca rúst ica que es nrt 
prado, al sitio del Fanal, en término 
de Brañue las , que se hallan a uníi 
distancia inferior de la permitida 
por la Ley, aperc ib iéndoles que de 
no verificarlo se les dec larará en re-
baldía y les pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 
• Magaz de Cepeda, primero de Ju
l io d t m i l novecientos cuarenta y 
ocho—El Secretario,, Enrique Ba
rrios. 
2811 N ú m . 544—26,00 ptas. 

*~~~-*m^r~~m 'M . i ; . i ni. LUÍ ffmnm^¡PB-tH'mmmrwmimf-~f¡m*H 

ANUNCIO PARTICULAR . 

Notaría, del Ilustre Colegio de ValU* 
dolíd con residencia en Murías de 

Paredes 

pon Mariano Alvarez FernándeZj 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
Uadolid, con residencia en Murías 
de Paredes. 
Hago saber: Que a instancia de 

D. Anfbnio Diez Alvarez y otro, ins
truyo acta de notoriedad a fin de 
justificar la existencia de un apro
vechamiento de aguas públicas ds-
rivadas del r ío Luna por su margen 
derecha en el sitio denominado Los 
Barreros, del t é rmino de Villarro-
drigo» de Ordás , conocido por La 
Presona, y m á s concretamente del 
que se hace para tres saltos de agua 
en t é rmino de Mataluenga a los si
tios de La Vi l la , Molino Nuevo y 
Prados del Terrero. 

Lo que se hace públ ico con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados puedan formular reclama
ciones en esta Notar ía en el plazo de 
treinta días hábi les a contar de « 
publ icac ión de este edicto. 

Murías de Paredes a 4 de Septiem
bre de 1948,—Mariano Alvarez. 

2806 N ú m . 547.-43.50 ptas. 

LEON 

í m p . de la Dipu tac ión |jro^iaei 
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